REF: Régimen Impositivo. Entidad sin fines de lucro. 

Asunción, 02 de marzo de 2005.-

SEÑORA
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 007 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXX en el cual la Sra. XXXXXXX expone cuanto sigue: “.. El art. 35 – Derogaciones – de la Ley 2421/04 en su último párrafo dice: A partir de la promulgación de la presente Ley, quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorgan exoneraciones o exenciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado....Mi consulta es si este art., se aplica a las exoneraciones de IVA que el Estado otorga a las Organizaciones sin fines de lucro (ONGs) Ej: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, etc. Que amparados por un DECRETO no permiten el cobro del IVA, debiéndose facturar a estas firmas en la columna de EXENTAS. Ya se les menciono este articulo a fin de proceder al cobro del IVA pero ellos dicen desconocer dicha disposición, y el inconveniente principal es que dicho articulo dice claramente LEYES GENERALES O ESPECIALES y estos son DECRETOS, y es ahí donde radica la confusión y no podemos imponer nuestro criterio y cobrarles el IVA, es por eso que necesito una respuesta de esa Institución para hacer las cosas conforme a las Leyes. En una consulta telefónica ante el Consejo Consultivo se me dijo que debo cobrar el IVA, que las exoneraciones ya no corren, pero verbalmente no me sirve porque quieren algo documentado. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA
El régimen de franquicia fiscal aplicable a las entidades civiles, está dado en los Arts. 14° numeral 2) letra b) y 83° numeral 4) de la Ley N° 125/91 “Que establece el nuevo régimen tributario”, cuyo texto dispone lo siguiente: Están exoneradas entre otros: Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica... legalmente reconocidas, siempre que no persigan fines de lucro y que las utilidades o excedentes no sean distribuidos directa o indirectamente entre sus asociados o integrantes, a través de salarios o cualquier modalidad de retribución. Por su parte el Decreto N° 10.218/00 “POR EL CUAL SE ACLARA EL ALCANCE DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14° NUMERAL 2) INCISO b) Y 83° NUMERALES a) y b) DE LA LEY N° 125/91, QUE ESTABLECE EL NUEVO REGIMEN TRIBUTARIO” establece en su Art. 1° que las entidades sin fines de lucro tales como asociaciones, fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, a los efectos de lo previsto en los Artículos 14° numeral 2) inciso b) y 83° numeral 4) incisos a) y b) de la Ley N° 125/91 deberán reunir ciertos requisitos como: Los directivos y representantes estatutarios deberán carecer de interés económico en los resultados de la actividad, por sí mismos a través de persona interpuesta. No se consideraran sin fines lucrativos, aquellas que realicen actividades mercantiles y servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas por impuestos y aplicar su patrimonio en caso de disolución, a la realización de fines de interés general análogos a los realizados por los mismos. Asimismo, se señala que las mismas deberán cumplir con las obligaciones previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y la Ley del Comerciante, aun cuando no corresponda la rubricación ni presentación de los mismos ante la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo, con relación a las exoneraciones que gozan las “Entidades sin fines de Lucro” es importante destacar que las exenciones tributarias según la doctrina se clasifican en reales (objetivas) y personales (subjetivas). Las primeras son las que se conceden en razón de la naturaleza de algunos bienes o servicios, y las segundas son las que se conceden en atención a la persona del sujeto del impuesto. Las diversas entidades mencionadas en estos autos, son entidades comprendidas dentro de la clasificación de exenciones personales, conforme al Art. 83° de la Ley 125/91 específicamente dentro del numeral 4 inciso a) que habla sobre entidades (exenciones de personas). En ese sentido se puede afirmar que sólo el sujeto del impuesto (contribuyente de derecho) puede ser eximido de la obligación que éste implica. El sujeto de este impuesto normalmente será el vendedor de bienes o prestador de servicios, tal como lo señala el articulo 77 de la Ley Nº 125/91 y por tanto se debe inferir que con prioridad solamente los mismos puede ser eximido de la correspondiente obligación (IVA ventas).(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por consiguiente, cuando en una ley dice que tal o cual persona está exenta de este impuesto, necesariamente debe entenderse que lo estará en la medida en que pueda ser sujeto del mismo, pero ello no implica que no deba soportar el traslado del peso del impuesto al adquirir los bienes o servicios (IVA compra) por lo que corresponde aclarar que las exoneraciones previstas para las “entidades sin fines de lucro” se refieren a exoneraciones de derecho y no de hecho. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, con relación al supuesto desconocimiento por parte de dichas entidades, la misma se traduce simplemente en una interpretación subjetiva desajustada a las disposiciones legales vigentes en la materia, en razón de que por vía de extensión pretende ampliar los beneficios fiscales que no se hallan contempladas ni tácitamente en la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, las exoneraciones en materia de IVA no rigen para la adquisición de bienes y contratación de servicios que las entidades como (ONGs) Ej, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, etc. realicen de sus proveedores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
